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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. ANUNCIOS
D.3. Otros Anuncios Oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

EXTRACTO de la Orden de 4 de julio de 2017, de la Consejería de Agricultura 
y Ganadería, por la que se convocan, para el año 2017, las ayudas destinadas a 
garantizar el suministro de agua a las explotaciones ganaderas en régimen extensivo de 
aprovechamiento de pastos de Castilla y León.

BDNS (Identif.): 354366

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden citada 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.es) y en la Sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) utilizando el 
identificador BDNS.

Primero.– Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los titulares de explotaciones 
ganaderas y los gestores de pastos comunales que ejecuten alguna de las actividades 
subvencionables que se recogen en el punto cuatro de la orden de convocatoria.

Segundo.– Finalidad.

Las ayudas tienen como finalidad facilitar el acceso al agua a las explotaciones 
ganaderas en régimen extensivo de aprovechamiento de pastos ante la sequía prolongada 
en la campaña agrícola 2016-2017.

Tercero.– Plazo de presentación.

Veintiún (21) días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este extracto en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 4 de julio de 2017.

La Consejera de Agricultura  
y Ganadería, 

Fdo.: Milagros Marcos ortega

CV: BOCYL-D-10072017-21
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ORDEN DE 4 DE JULIO DE 2017, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, POR LA QUE SE 

CONVOCAN, PARA EL AÑO 2017, LAS AYUDAS DESTINADAS A GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

A LAS EXPLOTACIONES GANADERAS EN RÉGIMEN EXTENSIVO DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS DE 

CASTILLA Y LEÓN. 

El conjunto de adversidades climáticas extremas que están caracterizando la campaña agrícola 

2016-2017 ha provocado ya, en todas las comarcas agrarias del territorio de la Comunidad, una 

pérdida de producción bruta en cultivos y pastos superior al 30 por ciento respecto a la producción 

media de los últimos años; pérdida que va a repercutir muy desfavorablemente en la situación 

económica de las explotaciones agrarias, que ocasionarán dificultades de liquidez financiera para 

afrontar la próxima campaña agrícola. 

Con el fin de minimizar los efectos que pueden desencadenar en la economía de muchas comarcas 

las extremadas condiciones climáticas, por Acuerdo 31/2017, de 22 de junio, la Junta de Castilla y 

León, declaró en toda la Comunidad la situación excepcional de la campaña agrícola 2016-2017 

debido a los efectos producidos por los fenómenos climatológicos adversos acaecidos y estableció las 

medidas urgentes de apoyo al sector agrario. 

Entre dichas medidas, se autoriza a la Consejería de Agricultura y Ganadería a establecer con 

carácter de urgencia una línea de ayuda dirigida a garantizar el suministro de agua a las explotaciones 

ganaderas en régimen extensivo de aprovechamiento de pastos. 

Este tratamiento diferencial está plenamente justificado. Las explotaciones ganaderas extensivas 

forman parte de un sistema tradicional de aprovechamiento de recursos naturales que, dentro de la 

Comunidad de Castilla y León, tiene su máximo exponente en las zonas de montaña, y en las zonas de 

dehesa donde las explotaciones de este tipo son mayoritarias, y constituyen, en muchos casos la única 

forma viable de aprovechamiento. La Política Agraria Común tiene como una de sus bases el 

mantenimiento de sistemas productivos de bajos insumos y respetuosos con el medio ambiente, lo 

que hace encajar perfectamente el régimen extensivo con este objetivo. 

Por otra parte, en estas explotaciones concurren una serie de características que no solo tienen 

que ver con el manejo, sino también con las tradiciones culturales y pastoriles de Castilla y León, 

jugando un importante papel en el mantenimiento de los recursos genéticos autóctonos por los 

cuales es necesario velar. 

Procede establecer la convocatoria de dichas subvenciones destinadas a garantizar el suministro 

de agua a las explotaciones ganaderas en régimen extensivo de aprovechamiento de pastos de Castilla 

y León. 

Estas ayudas se otorgarán al amparo del Reglamento Nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de funcionamiento de 

la unión europea a las ayudas de minimis. 

Estas ayudas están incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Agricultura 

y Ganadería 2016-2018. 

http://www.jcyl.es/


En virtud de lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, y en el artículo 7 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la 

Comunidad de Castilla y León, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 26.1.f) de 

la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y 

consultadas las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas y demás entidades 

relacionadas con el sector, 

R E S U E L V O :  

Primero. Objeto y finalidad de la subvención  

1. La presente orden tiene por objeto convocar, para el año 2017, las ayudas destinadas a garantizar 

el suministro de agua a las explotaciones ganaderas en régimen extensivo de aprovechamiento de 

pastos en el territorio de Castilla y León. Las bases reguladoras de la concesión de estas ayudas han sido 

establecidas en la Orden AYG/545/2017, de 29 de junio («BOCyL» nº 124, de 30 de junio). 

2. Las ayudas contempladas en esta orden tienen como finalidad facilitar el acceso al agua a las 

explotaciones ganaderas en régimen extensivo de aprovechamiento de pastos, ante la situación de 

sequía prolongada en la campaña agrícola 2016-2017. 

Segundo. Aplicación Presupuestaria 

1. Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 0304G.412A01.77039.0 de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León por un importe de dos millones de euros 

(2.000.000,00 €), de los cuales 1.000.000,00 se cargaran al presupuesto del ejercicio 2017 y 

1.000.000,00 al presupuesto del ejercicio 2018. 

2. El importe destinado a las actividades subvencionables recogidas en la letra c) del apartado 1 del 

punto cuarto, no excederá del 30% del presupuesto consignado en el apartado anterior. 

Tercero. Beneficiarios. 

1. Podrán acceder a estas ayudas, los titulares de explotaciones ganaderas y los gestores de pastos 

comunales que ejecuten alguna de las actividades subvencionables que se recogen en el punto cuarto y 

que cumplan los siguientes requisitos: 

a) En el supuesto de personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones ganaderas: 

1º. Que el sistema de explotación pueda considerarse extensivo.  

2º. Que el censo de la explotación sea igual o superior a 10 unidades de ganado mayor (U.G.M). 

Los tipos de conversión de las diferentes categorías de animales a unidades de ganado mayor 

figuran en el anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014, de la Comisión, de 17 

de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 
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3º. Que la explotación esté inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León, 

regulado por el Decreto 19/2015, de 5 de marzo, y su titular haya efectuado las 

correspondientes actualizaciones en dicho Registro.  

b) En el supuesto de que los solicitantes sean gestores de pastos comunales, éstos deberán 

acreditar la disponibilidad de dichos pastos. 

2. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

incluidas las de la Comunidad de Castilla y León, y frente a la Seguridad Social. 

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos solicitantes en quienes concurra alguna 

de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

4. Si el solicitante es una persona, física o jurídica, que tenga la consideración de empresa de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se 

regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las personas con 

discapacidad y el establecimiento de criterios de valoración y preferencia en la concesión de 

subvenciones y ayudas públicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, para poder ser 

beneficiario de la ayuda deberá acreditar el cumplimiento de la normativa para la integración laboral de 

las personas con discapacidad, o la no sujeción a la misma, o, en su caso, la exención de dicha obligación 

en los términos previstos en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el 

cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores 

con discapacidad. La acreditación y justificación de lo establecido en este apartado, se efectuará de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del citado Decreto 75/2008. El solicitante deberá 

cumplimentar la declaración responsable prevista a tal efecto en el Anexo II de la presente orden. 

5. Serán obligaciones del beneficiario, además de las previstas en la presente convocatoria y en la 

citada orden de bases, las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Cuarto. Actividades subvencionables. 

1. Las actividades subvencionables en las explotaciones de ganado en régimen extensivo podrán ser 

las siguientes: 

a) Estructuras para el abastecimiento de agua tales como balsas de almacenamiento, 

abrevaderos, conducciones para abastecimiento de los mismos, etc. 

b) Equipos para mejora del abastecimiento de agua al ganado como cisternas móviles o 

abrevaderos móviles. 

c) Servicios de abastecimiento de agua a explotaciones ganaderas en régimen extensivo. 

2.  El plazo para la realización de las actividades subvencionables será el comprendido entre el día 

de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y el 28 de 

febrero de 2018. 

Quinto. Gastos subvencionables. 

http://www.jcyl.es/


1. Tendrán la consideración de gasto subvencionable los originados como consecuencia de la 

realización de las actividades subvencionables a que se refiere el punto anterior. 

2. Sólo tendrá la consideración de gasto subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 

cuando no sea susceptible de recuperación o compensación. 

3. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 

finalización del período de justificación.  

 

4. Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior, IVA excluido, a la cuantía de 

50.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o de 18.000 euros, cuando se trate de otros 

contratos, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 

carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 

bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 

que los realicen, presten o suministren. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 

en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 

justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 

ventajosa. 

5. En el supuesto de adquisición de bienes inventariables, éstos habrán de destinarse al fin 

concreto para el que se concedió la subvención durante un plazo que no será inferior a cinco años en el 

caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de los bienes. El 

incumplimiento de dicha obligación, que se producirá en todo caso con la enajenación o gravamen del 

bien subvencionado, será causa de reintegro. No se considerará incumplida la obligación de destino 

cuando concurra alguno de los supuestos establecidos en el artículo 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

 

6. Cuando se trate de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 

escritura pública tanto la obligación de destino como el importe de la subvención, debiendo inscribirse 

estos extremos en el citado registro. 

 

Sexto. Cuantía individualizada de la subvención. 

1. La cuantía a percibir será, como máximo del 50% de la inversión subvencionable.  

2. El importe máximo de la subvención por beneficiario no superará los 4.000 €. 

3. En todo caso, los límites de intensidad de la ayuda son los especificados en el Reglamento nº 

1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 

del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. 

Séptimo. Procedimiento de concesión. 

1. La concesión de estas subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva. Así, las 

subvenciones se otorgarán a aquellos solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, hayan 

obtenido un orden preferente como resultado de comparar las solicitudes presentadas aplicando los 
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criterios previstos en el punto siguiente de la presente orden, con el límite de los créditos 

presupuestarios asignados en la misma. 

2. No obstante lo anterior, se exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación entre las 

solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos en esta orden así como en las respectivas 

convocatorias, para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo 

al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación de éstas. 

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

1. En el caso de que la cuantía de las ayudas solicitadas supere las disponibilidades 

presupuestarias, la concesión de las mismas se realizará priorizando las solicitudes, una vez ordenadas 

de mayor a menor puntuación, de acuerdo con la que resulte de la aplicación del siguiente baremo: 

1º. Solicitantes personas físicas que coticen a la Seguridad Social en el sector agrario por cuenta 

propia (SETA o/y RETA): 7 puntos. 

2º. Solicitantes que ostenten la condición de cooperativa agraria de producción, cooperativa de 

explotación comunitaria de la tierra, sociedad agraria de transformación: 7 puntos 

3º. Ayuntamientos, Juntas Vecinales, Juntas Agrarias Locales u otros gestores de pastos que 

ostenten la condición de entidades sin ánimo de lucro: 5 puntos 

4º. Titulares de pastos que sean aprovechados por explotaciones ganaderas afectadas por 

restricciones de movimiento por motivos de sanidad animal: 5 puntos 

5º. Solicitantes personas físicas que ostenten la condición de agricultor joven: 5 puntos 

De conformidad con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 

Explotaciones Agrarias, tendrá la consideración de joven agricultor la persona que haya cumplido 

los dieciocho años y no haya cumplido cuarenta años y ejerza o pretenda ejercer la actividad 

agraria. 

6º. Solicitantes personas físicas que sean mujer: 2 puntos 

2. No obstante, si después de aplicar las prioridades establecidas en el apartado anterior, 

existiesen solicitudes con la misma puntuación y el crédito disponible no fuera suficiente para 

atenderlas, éste se prorrateará entre todos los solicitantes que tengan dicha puntuación  

3. En todo caso, el importe destinado a las actividades subvencionables recogidas en la letra c) del 

apartado 1 del punto cuarto, no excederá del 30% del presupuesto consignado en el punto dos de la 

presente orden. 

Noveno. Solicitudes de ayuda y documentación. 

1. Quienes pretendan acceder al régimen de ayudas convocado mediante esta Orden deberán 

presentar una solicitud según el modelo que se establece en el Anexo I (disponible también en la sede 

electrónica (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es)), dirigida al Director General de Producción 

Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, acompañando a la misma la documentación que se recoge en 

el apartado 6 del presente punto. 

http://www.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es)/


2. Las personas físicas podrán presentar la solicitud de las siguientes formas: 

a) Presencialmente. Se presentará preferentemente en el Registro del Servicio Territorial de 

Agricultura y Ganadería de la provincia donde esté ubicada la explotación o tenga su 

domicilio social el solicitante, o bien en los demás lugares y formas previstos en la normativa 

reguladora del procedimiento administrativo común.  

b) De manera telemática, a través del registro electrónico de la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León, al que se accede desde la sede electrónica 

(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), a través de la aplicación electrónica “Programa 

informático para la gestión de solicitudes de ayuda y otros procedimientos no específicos 

(SCAG)” aprobada por Orden AYG/837/2009, de 2 de abril. 

Para acceder a esta aplicación, el interesado deberá disponer de DNI electrónico o de un 

certificado electrónico expedido por la entidad prestadora del servicio de certificación 

reconocida por la Administración de la Comunidad de Castilla y León y compatible con los 

diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas. 

Las entidades prestadoras del servicio reconocidas por la Junta de Castilla y León figuran en 

una relación actualizada publicada en la sede electrónica citada.  

Los interesados que dispongan de los medios indicados podrán cursar sus solicitudes, junto 

con el resto de documentación que se digitalizará y aportará como archivos anexos a la 

solicitud, sin perjuicio de la posibilidad de que la Administración pueda requerir la exhibición 

del documento o de la información original en los términos previstos en la normativa básica 

del procedimiento administrativo común. 

Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos jurídicos que las formuladas 

presencialmente de acuerdo con la normativa reguladora del procedimiento administrativo 

común. El registro electrónico emitirá un recibo de confirmación de la recepción, consistente 

en una copia auténtica de la solicitud, que incluye la fecha, hora y número de registro. Esta 

copia está configurada de forma que puede ser impresa o archivada por el interesado, 

garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo de presentación. La falta de 

recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o 

deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción correctamente, 

debiendo realizarse la presentación en otro momento. 

3. Las personas jurídicas deberán presentar sus solicitudes únicamente de forma electrónica, 

conforme se establece en la letra b) del apartado anterior.  

4. La solicitud de ayuda deberá ser firmada por el propio solicitante o su representante. En el caso 

de que la presentación de la solicitud sea telemática, el solicitante podrá autorizar a otra entidad para la 

firma electrónica de la misma, debiendo aportar con la solicitud la autorización para la realización de 

trámites electrónicos que figura como Anexo III. 

Estas entidades comunicarán previamente su habilitación como tales, a través de la aplicación 

informática «gestión de usuarios externos del servicio de información» aprobada mediante Orden 

AYG/1447/2010, de 6 de octubre, por la que se regula el procedimiento de habilitación de sujetos de 
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intermediación para el acceso a aplicaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería, la presentación 

telemática de las solicitudes para la citada habilitación y se aprueba la citada aplicación electrónica 

5. El plazo de presentación de solicitudes será de 21 días naturales y comenzará el día siguiente al 

de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

6. La solicitud de ayuda deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

a) En el caso de las actividades especificadas en los epígrafes a) y b) del apartado 1 del punto cuarto: 

Factura pro-forma. Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior, IVA excluido, a 

la cuantía de 50.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o de 18.000 euros, cuando se 

trate de otros contratos, deberá presentar 3 facturas proforma de diferentes proveedores, en las 

que conste el presupuesto desglosado correspondiente a las inversiones previstas, salvo que por 

las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 

número de entidades que lo suministren o presten. Se propondrá el gasto menor de entre los tres 

presupuestos presentados 

b) En el caso de las actividades del epígrafe c) del apartado 1 del punto cuarto: Contrato firmado por 

las partes en el que conste el importe total máximo estimado del contrato desglosado por meses 

y el precio unitario por m3. 

c) Presupuesto detallado de las inversiones por las que se solicita ayuda, según el anexo IV. 

d) En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica:  

 Certificado expedido por el órgano gestor en el que conste el acuerdo para solicitar la 

ayuda y la persona designada para ello. 

e) En el caso de gestores de pastos comunales, documentación que acredite que la persona física 

que suscribe la solicitud, está habilitada o facultada para ello y la disponibilidad de dichos pastos. 

f) En el caso de que el solicitante quiera incluir el coste del IVA como gasto subvencionable, 

certificado emitido por la Agencia Tributaria de exención de IVA. 

 

7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente 

requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, 

indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 

ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

8. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social se 

efectuará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en el Decreto 23/2009, de 26 de 

marzo, de medidas relativas a la simplificación documental en los procedimientos administrativos. A tal 

efecto, la presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el 

órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no 

deberá presentar las correspondientes certificaciones. 

http://www.jcyl.es/


No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente dicho consentimiento, debiendo aportar 

entonces las certificaciones en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 22 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Décimo. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Servicio Territorial correspondiente las 

grabará en la aplicación informática de gestión de la ayuda, solventado cuantas incidencias 

administrativas aparezcan, requiriendo a los solicitantes la subsanación de las mismas si fuera preciso. 

2. El Servicio de Producción Ganadera de la Dirección General de Producción Agropecuaria e 

Infraestructuras Agrarias es el órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de 

concesión de las subvenciones reguladas en la presente orden. 

3. La comisión de valoración es el órgano colegiado al que corresponde evaluar las solicitudes 

presentadas y emitir los informes que han de servir de base para la elaboración de la propuesta de 

resolución. El citado órgano estará adscrito a la Dirección General de Producción Agropecuaria e 

Infraestructuras Agrarias, y tendrá la siguiente composición: 

- Presidente: El jefe de la sección de mejora de explotaciones. 

- Vocales: Dos funcionarios designados por el Director General de Producción Agropecuaria e 

Infraestructuras Agrarias, ejerciendo uno de ellos las funciones de secretario. 

4. Examinadas las solicitudes, documentos y justificaciones presentadas por los interesados, y 

terminada necesariamente la instrucción, el órgano instructor formulará, previo informe vinculante de la 

comisión de valoración, la propuesta de resolución que deberá expresar la relación de solicitantes para los 

que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, ordenados en función de la valoración 

obtenida, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. Igualmente, 

expresará la relación de solicitantes para los que se propone la denegación de la subvención, debidamente 

motivada. 

5. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a 

la Administración o entidad que tramita las solicitudes de subvención. 

Undécimo. Resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones. 

1. El Director General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Orden AYG/545/2017, de 29 de junio, es el órgano competente, por 

delegación del titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería, para resolver el procedimiento de 

concesión de las ayudas convocadas por la presente Orden 

2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de ayuda y notificar las resoluciones será de tres 

meses contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, 

entendiéndose desestimadas, las no resueltas y expresamente notificadas en dicho plazo. 

3. La notificación de la resolución del procedimiento, así como de otras comunicaciones que se 

dirijan a los solicitantes, se podrán a su disposición por medios electrónicos. 
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Los sujetos que hayan comunicado en su solicitud un correo electrónico, recibirán en él un aviso de la 

puesta a disposición de la notificación de las actuaciones administrativas. Dicho aviso no tiene el 

carácter de notificación sino que, la notificación por medios electrónicos se entiende practicada en el 

momento en que el interesado o su representante debidamente identificado, acceden al contenido de la 

notificación. 

Si no se accede al contenido de la notificación, se procederá de acuerdo con lo establecido en la 

normativa básica del procedimiento administrativo común. 

Duodécimo. Modificación. 

La obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

Decimotercero. Publicidad de las subvenciones concedidas. 

1. Sin perjuicio de que se notifique a los interesados la resolución, con indicación, en su caso, del 

importe de ayuda concedido, se dará publicidad de la relación de las ayudas concedidas en los términos 

establecidos en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno. 

2. Asimismo, la resolución de concesión de las ayudas será objeto de publicidad en la página web de 

la Junta de Castilla y León, por tiempo no inferior a un mes.  

Decimocuarto. Justificación. 

1. El beneficiario deberá presentar en el plazo máximo de un mes a la finalización del plazo para 

realizar la actividad objeto de subvención, la justificación de la realización de la actividad 

subvencionable, mediante la aportación de la cuenta justificativa del gasto realizado, que contendrá: 

a) Una descripción detallada de la actividad subvencionada, según Anexo V. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, según Anexo VI, 

que contendrá: 

b.1) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con indicación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.  

b.2) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 

o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en la letra 

anterior y la documentación acreditativa del pago (justificante bancario del pago realizado 

concordante con las facturas presentadas). La factura presentada será marcada con una 

estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación ha sido presentada y si 

el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 

b.3) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada, con indicación del importe y su procedencia. 

2. La documentación justificativa se presentará, preferentemente, en el Registro de las Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería (Edificio ESAUM II, C/ Rigoberto Cortejoso, nº 

http://www.jcyl.es/


14, CP 47014 Valladolid), o en los demás lugares y forma previstos en la normativa reguladora del 

procedimiento administrativo común. 

Decimoquinto. Pago. 

1. Una vez resuelta la concesión, el pago del importe de las subvenciones se realizará de la 

siguiente manera: 

a) Hasta el 50% en concepto de anticipo, previa solicitud del beneficiario formulada en el 

momento de solicitar la subvención. 

b) El porcentaje restante se abonará una vez justificado el gasto correspondiente, mediante la 

aportación de los documentos justificativos contemplados en el artículo anterior. 

2. Si de la documentación justificativa aportada, en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, 

resultase que las actividades subvencionables no superan el importe de la cantidad anticipada se 

procederá al correspondiente reintegro, según el procedimiento normativamente previsto. 

3. La presentación de la justificación, en la forma y con los requisitos establecidos en el artículo 

precedente, será condición indispensable para que pueda procederse al reconocimiento de la obligación 

a favor del beneficiario y a su pago. 

4. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la 

realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la 

subvención. 

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan, mientras sea deudor de reintegro y si en el correspondiente 

expediente no consta el cumplimiento de la obligación del beneficiario de comunicar las subvenciones 

solicitadas y las obtenidas para el proyecto, la actividad o la adopción del comportamiento. 

6. Al expediente que se tramite para el pago de la subvención deberá incorporarse una 

certificación expedida por el jefe del servicio de producción ganadera en la que se ponga de manifiesto: 

a) La conformidad con la justificación presentada. 

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 

subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 

previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 

cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 

al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención. 

7. El pago de la ayuda se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el 

beneficiario en su solicitud de ayuda. 

 

 



 

C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tl. 983 41 95 00 – Telefax 983 41 98 97 – http:// www.jcyl.es                    

 

Decimosexto. Compatibilidad de las subvenciones. 

1. La subvención regulada en esta orden es compatible con cualquier otra que, para la misma 

finalidad y objeto, pudieran establecer otras Administraciones Públicas u otros entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

2. No obstante, el importe de la subvención, ya sea por sí sola o por acumulación de otras o en 

concurrencia con otra u otras ayudas o subvenciones que pueda conceder cualquier otra Administración 

o ente público o persona física o jurídica, todas ellas acogidas al Reglamento (UE) n.º 1408//2013 de la 

Comisión de ayuda de mínimis del sector no podrá superar los límites establecidos en él. 

3. La obtención concurrente de ayudas otorgadas para la misma finalidad por otras 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, cuando el importe total de 

las subvenciones percibidas por cada beneficiario supere el coste de toda la actividad subvencionable 

que se vaya a desarrollar para el período de que se trate, dará lugar a la reducción proporcional que 

corresponda en el importe de las subvenciones reguladas en esta orden, hasta ajustarse a ese límite. 

Decimoséptimo. Incumplimiento y reintegro. 

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, y en su caso, la 

obligación de reintegrar en todo o en parte lo cobrado, en los supuestos de falta de justificación, 

justificación fuera del plazo o concurrencia de cualesquiera otras causas previstas en el artículo 37 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en otras normas básicas, en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, o en 

las presentes bases reguladoras. 

2. Será competente para la iniciación y resolución del procedimiento de incumplimiento, el órgano 

competente para resolver sobre las solicitudes de ayuda. 

3. En el procedimiento para determinar el incumplimiento se garantizará, en todo caso, el derecho 

a la audiencia del interesado. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la iniciación del 

procedimiento. 

Decimoctavo. Controles.  

La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá realizar los controles administrativos e inspecciones 

que considere oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación 

presentada, así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda. El beneficiario 

está obligado a colaborar en dichas inspecciones, proporcionando los datos requeridos y facilitando, en 

su caso, el acceso a la explotación. 

Decimonoveno. Fin a la vía administrativa. 

1. Las resoluciones de los procedimientos de concesión de subvenciones, de los procedimientos de 

gestión y justificación de subvenciones y de los procedimientos para determinar el incumplimiento, así 

como los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 

indefensión, pondrán fin a la vía administrativa. 
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2. Contra las resoluciones y actos recogidos en el apartado anterior, podrán los interesados 

interponer potestativamente recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 

Agricultura y Ganadería, en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo 

ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos 

meses a contar, en ambos casos, desde el día siguiente a la publicación o notificación al interesado. 

Vigésimo. Régimen sancionador. 

1. En relación con las ayudas reguladas en la presente orden, el régimen de infracciones y 

sanciones será el establecido en la legislación estatal en esta misma materia. 

2. Será órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador el jefe del servicio de 

producción ganadera. 

3. La designación del instructor del procedimiento sancionador será efectuada por el jefe del 

servicio de producción ganadera. 

4. Será órgano competente para la imposición de las sanciones y para la resolución del 

procedimiento sancionador el titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería. No obstante, cuando la 

sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la 

Comunidad, en la prohibición para celebrar contratos con la Comunidad u otros entes públicos o en la 

pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con las subvenciones 

reguladas en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, la competencia corresponderá al titular de la 

consejería competente en materia de hacienda. 

Vigesimoprimero. Régimen jurídico. 

Para todos aquellos extremos no previstos en estas bases reguladoras será aplicable la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 

Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León y sus disposiciones de desarrollo, la Ley 2/2006, de 3 

de mayo de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, las restantes normas 

del derecho administrativo, y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

Vigesimosegundo. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de la publicación del extracto en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, a 4 de julio de 2017.- La Consejera de Agricultura y Ganadería, Milagros Marcos Ortega. 
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                                           ANEXO I (ANVERSO) 
 
 

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA A LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS EN RÉGIMEN EXTENSIVO DE APROVECHAMIENTO DE 

PASTOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2017 
(Orden de     de          de 2017) 

 

REGISTRO DE ENTRADA SELLO 

 

Nº DE EXPEDIENTE 

 
 
  (Provincia)                  (S.A.C.)              (Nº de solicitud) 

EL SOLICITANTE CUYOS DATOS PERSONALES IDENTIFICATIVOS Y BANCARIOS SE RESEÑAN A CONTINUACIÓN: 
DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre o Razón Social: 
      

D.N.I./N.I.F. 
      

DOMICILIO: Correo electrónico*: 
Teléf. fijo.      

Teléf. móvil: 

CÓDIGO POSTAL: 
      

Localidad: 
      

Municipio: Provincia 

REPRESENTANTE LEGAL: 
      

D.N.I.: 
      

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO (Entidad financiera) 
IBAN 

 
CÓDIGO BANCO CÓDIGO SUCURSAL D. C. Nº CUENTA CORRIENTE 

E S                       

 
EXPONE: 

1.-Que conoce las condiciones y requisitos establecidos en la presente Orden de Agricultura y Ganadería, de ayudas destinadas a garantizar el suministro de agua a 
las explotaciones ganaderas en régimen extensivo de aprovechamiento de pastos de Castilla y León. 
 

DECLARA: 

1.- Que todos los datos que figuran en la presente solicitud (incluida la titularidad de la cuenta bancaria) y en la documentación que se adjunta son verdaderos. 
2.- Que presenta presupuesto para las actividades subvencionables: - punto cuarto 1.a) por importe de …………………€ 
 - punto cuarto 1.b) por importe de ……………….. € 
 - punto cuarto 1.c) por importe de  ……………….. € 
3. No estar incurso en ninguna de las prohibiciones y comprometerse a cumplir los requisitos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
4.- Que las actividades subvencionables se van a desarrollar en el/los siguiente/s código/s REGA: 
 i)…………………………………………/……;      ii)……………………………………/……;       iii)………………………………………/……;       iiii)……………………………………………/……… 
5.-Que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, incluidas las de la Comunidad de Castilla y León y con la Seguridad Social. 
6.- Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería a consultar los datos de su situación respecto de la actividad agraria. 
7.- Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime 
precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos respecto del cumplimiento de sus obligaciones tributarias. En el caso de “no autorizar” 
deberá aportar la documentación acreditativa de la información solicitada. 
8.-Que  AUTORIZA,  NO AUTORIZA a la Consejería de Agricultura y Ganadería para obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime 
precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos respecto del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. En el caso de “no 
autorizar” deberá aportar la documentación acreditativa de la información solicitada. 
9.- Que (márquese lo que proceda) 

 NO HA SOLICITADO otras ayudas de minimis en los últimos 3 años. 
 HA SOLICITADO Y/O RECIBIDO las ayudas de minimis siguientes en los últimos 3 años: 

Organismo concedente Situación (solicitada/concedida) Importe 

   

   

   

 

SE COMPROMETE: 

1.-A devolver en su caso las ayudas percibidas indebidamente a requerimiento de la autoridad competente. 
2.-A facilitar la realización de los controles que efectúe la administración para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Orden de 
Agricultura y Ganadería, de convocatoria de estas ayudas. 
 
SOLICITA: 

- Que de acuerdo con la Orden citada le sea concedida la ayuda correspondiente al año 2017 por la actividad señalada. 

-  SI,  NO, el anticipo del 50% de la subvención. 

En       a    de       de 2017. 

El/La Solicitante 

 

 

Fdo.-      
(*) El correo electrónico permitirá la remisión del aviso de la puesta a su disposición de las notificaciones electrónicas en los términos señalados en la convocatoria. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, la Consejería de Agricultura y Ganadería le informe que los datos 
aportados en este formulario serán incorporados a un fichero de datos de carácter personal cuyo responsable es la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, ante la que podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito, según modelo normalizado por Orden PAT/175/2003, de 20 de febrero  
Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento o para sugerencias de mejora de este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS.  
NOTA.-Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración 
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ANEXO I (reverso) 

 
 

VERIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

Que el solicitante aporta con la solicitud referenciada, los documentos marcados con una "X" en el margen izquierdo. 

 
A cumplimentar 
por el solicitante 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA Documentación 
verificada 

(A cumplimentar 
por la 

Administración) 
PARA TODOS LOS CASOS: 

 Anexo II.  

 Facturas proforma (si se solicita ayuda para las actividades subvencionables de los apartados a) y b))  

 Contrato para el abastecimiento de agua (si se solicita ayuda para las actividades subvencionables del apartado c))  

 Anexo IV.  

 En el caso de que el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros cuando se trate de contratos de 
obras o de 18.000 euros cuando se trate de otros contratos, ofertas de tres proveedores diferentes 

 

 En el caso de que el solicitante  quiera incluir el coste del IVA como gasto subvencionable, certificado de exención de IVA  

EN EL CASO DE GESTORES DE PASTOS COMUNALES 

 Documentación que acredite la disponibilidad de dichos pastos  

EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS (incluidos los gestores de pastos comunales) 

 Documentación que acredite que la persona física que suscribe la solicitud, está habilitada o facultada para ello.  

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN RESPECTO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA: 

 Certificado de encontrarse afiliado y cotizando en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores 
Autónomos en la actividad agraria 

 

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN TRIBUTARIA: 

 Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, expedido por la Agencia Tributaria  

EN EL CASO DE NO AUTORIZAR LA CONSULTA DE LOS DATOS DE SU SITUACIÓN CON LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social  

 
 
 

En                                  , a       de                   de  2017 
    El/La Solicitante 

 
 
 

Fdo:         

En                                    , a       de                      de  2017 
El/La Funcionario/a 

 
 
 

Fdo:         

 
 
 
 

+ 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. 

 

A 
cumplimentar 
por el 
solicitante 

PRIORIDAD ALEGADA 

 Solicitantes personas físicas que coticen a la Seguridad Social en el sector agrario por cuenta propia (SETA o/y RETA): 7 puntos. 

 Solicitantes que ostenten la condición de cooperativa agraria de producción, cooperativa de explotación comunitaria de la tierra, sociedad 
agraria de transformación: 7 puntos 

 Ayuntamientos, Juntas Vecinales, Juntas Agrarias Locales u otros gestores de pastos que ostenten la condición de entidades sin ánimo de lucro: 
5 puntos 

 Titulares de pastos que sean aprovechados por explotaciones ganaderas afectadas por restricciones de movimiento por motivos de sanidad 
animal: 5 puntos 

 Solicitantes personas físicas que ostenten la condición de agricultor joven: 5 puntos 

 Solicitantes personas físicas que sean mujer: 2 puntos 
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ANEXO II 
 

MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 75/2008 DE 30 DE OCTUBRE 
(Orden de 5 de mayo de 2017, de la Consejería de Agricultura y Ganadería)  

 
 

Dº                        CON N.I.F.    ,EN REPRESENTACIÓN DE 

____________________________________________________________________________ 

En cumplimiento de la presente Orden, y en virtud del Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se regula la acreditación del 

cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las personas con discapacidad y el establecimiento de criterios de 

valoración y preferencia en la concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 

(B.O.C.Y.L. Nº 214 de 5 de noviembre), el solicitante se acoge a la siguiente prioridad: 

 

 Personas físicas o jurídicas que carezcan de trabajadores por cuenta ajena. 

 Empresas, según la definición dada por el artículo 2.2 del Decreto 75/2008. (Las personas físicas o jurídicas que reciban la 

prestación de servicios por cuenta ajena, voluntaria, de forma retribuida y dentro del ámbito de su organización). 

 

DECLARA 

 

Que la situación jurídica de la empresa ante la obligación del artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre es: 

(Rellénese lo que proceda) 

 

 

   Sujeta a la misma 

   No sujeta 

   Exenta de la obligación prevista 

 

 

 El número de trabajadores con discapacidad es de _________ que suponen un _________ % del total. 

 

 La exención fue concedida con fecha ___________________, por _______________________________ 

 

 Se compromete a contratar _________ trabajadores, que suponen un  _________ % del total de la plantilla. 

 

En ……………………… a  …… de ……………..….. de 2017 

 
 
 

Fdo.: …………………………………………………………………… 
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ANEXO III 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES ELECTRÓNICOS 
 

 
 
D. /D ª_______________________________________________ con NIF /NIE__________________ 

 

 

AUTORIZA  a (nombre y apellidos o razón social de la persona física o jurídica que actuará como  sujeto de intermediación) 

_______________________________________________ con NIF/NIE _______________ para que respecto a la convocatoria 

de ayudas destinadas a garantizar el suministro de agua a las explotaciones ganaderas en régimen extensivo de 

aprovechamiento de pastos de Castilla y León, actúe como sujeto de intermediación, pudiendo tramitar telemáticamente la 

solicitud y consultar la fase en que se encuentra el expediente de acuerdo con la Orden AYG/1447/2010, de 6 de octubre, por 

la que se regula el procedimiento para la habilitación de sujetos de intermediación para el acceso a aplicaciones de la 

Consejería de Agricultura y Ganadería, la presentación telemática de las solicitudes para la citada habilitación y se aprueba la 

aplicación electrónica «Gestión de usuarios externos del sistema de información».  

 

 

 

En ______________________a ___de ________de _________ 

 

FIRMA DE LA PERSONA QUE AUTORIZA 

 

 

 

 

 

Fdo.: ___________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 
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ANEXO IV 
 
 

PRESUPUESTOS DE GASTOS 
 
SOLICITANTE:         N.I.F./C.I.F.:   

 

ACTIVIDADES 
SUBVENCIONABLES 

Código REGA 
(Beneficiarios 
Punto 3º 1.a)) 

CONCEPTOS 

IMPORTES 
PREVISTOS (*) 

(exc. IVA no 
subvencionable) 

a) Estructuras para el 

abastecimiento de agua tales 

como balsas de 

almacenamiento, 

abrevaderos, conducciones 

para abastecimiento de los 

mismos, etc. 

 

   

   

   

  
TOTAL  

 

b) Equipos para 

mejora del abastecimiento de 

agua al ganado como 

cisternas móviles o 

abrevaderos móviles. 

   

 

 

 

   

  
TOTAL 

 

 

 

c) Servicios de 

abastecimiento de agua a 

explotaciones ganaderas en 

régimen extensivo 

   

   

 
 

 

 
TOTAL 

 

 
 
 
 

En                      a               de             de 2017 
 
 
 

 Fdo.: 
 
 
 
 

(*) Los subtotales deben coincidir con el montante que figura en el apartado 2 del párrafo DECLARA del Anexo I de la solicitud 

 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. 
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ANEXO V 

 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

 
 (Orden                          ) 

 

En……………………… a…… de……………..….. de 2017 

 
 

Fdo.: ……………………………………………………………………… 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS.   

Identificación del beneficiario: 

 

NIF/CIF: 

Actividad/es para la/s que se solicita la subvención: 

 

 

 

 

Descripción de la/s actividad/es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plazo de ejecución de la/s actividades: 
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ANEXO VI 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 

RELACIÓN DE FACTURAS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LOS GASTOS REALIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

(Orden                                                                    ) 
 

Identificación del beneficiario: 

 

CIF/NIF: 

Actividad/es para la/s que se solicita la subvención: 

 

Nº de 
Orden 

Concepto Acreedor Fecha de emisión Fecha de pago Importe 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

En ……………………… a  …… de ……………..….. de 2017. 

 

 

Fdo.: ……………………………………………………………………… 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 
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